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RECTIFICA RESOLUCIÓN QUE INDICA. 
 
 

R. EX. Nº __________ 
 
 

VALPARAÍSO,  
 
 

VISTO: Lo solicitado por el Departamento de 
Análisis Sectorial mediante Memorándum (D.D.P.) N° 845/2025; las Leyes N° 19.880, N° 20.416 y N° 
20.657; el D.F.L. Nº 5 de 1983, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; la Ley General 
de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido fue fijado por el D.S. 
Nº 430 de 1991, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; el D.S. N° 173 de 2013, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; la Resolución Exenta N° 2684 de 2025, de esta 
Subsecretaría. 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.- Que la Resolución N° 2684 de 2025, de esta 
Subsecretaría, aprueba las bases administrativas de la licitación de la cuota de reserva para consumo 
humano de las empresas de menor tamaño, conforme lo que establece el D.S. N° 173 de 2013 del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

 
2.- Que en el resuelvo 1.- de la resolución 

indicada previamente, se establecieron las bases administrativas del proceso. Específicamente en el 
numeral 6.- se establecieron los lotes a subastar, entre ellos el lote del recurso jurel.   

 
3.- Que el Departamente de Analisis Sectorial, 

mediante Memorandum D.D.P. citado en vistos, a solicitado corregir las bases administrativas, en 
su numeral 6.-, en el sentido de rectificar los lotes del recurso de Jurel, en cuanto a la cantidad de 
lotes, y las garatias exigidas para cada lote. 

 
4.- Que, el artículo 13° inciso final de la Ley N° 

19.880 establece que “La administración podrá subsanar los vicios de adolezcan los actos que emita, 
siempre que con ello no se afectaren intereses de terceros.”. 

  
 

5.- conforme a lo anterior, se procedera a 
rectificar la resolucion excenta N° 2684/2025, en el sentido antes expuesto. 

 
 
 
 
 R E S U E L V O: 
 
 
1.- Rectifíquese el resuelvo 1.- numeral 6.- de los 

“Lotes” de la Resolución N° 2684/2025 de esta Subsecretaría, en el sentido de reemplazar los lotes 
y garantías correspondientes al recurso jurel, por los siguientes: 
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• Jurel unidades de pesquería entre AyP a Los Lagos cuota (t) 2026: 
 
 

Pesquería Cuota CH (t) 

Jurel AyP-LAGOS 11.783,5 

UTM noviembre 2025 69.542 

V.S (UTM/t) 5,8 

  
N° de 
Lote 

1 
2 

3 
4 

5 
6 

7 
8 9 

10 
11 

12 

Tamaño 
% 

10,0 
10,0 6,5 6,5 6,0 5,5 4,5 4,5 4,0 3,5 3,0 3,0 

Cuota (t) 1.178,30 1.178,30 765,90 765,90 706,98 648,07 530,24 530,24 471,32 412,41 353,49 353,49 

Garantía 
($) 

4.752.598 4.752.598 3.089.188 3.089.188 2.851.559 2.613.929 2.138.669 2.138.669 1.901.039 1.663.409 1.425.779 1.425.779 

 
N° de 
Lote 13 

14 
15 

16 
17 

18 
19 

20 
21 

22 
23 

24 
25 

Tamaño 
% 2,5 2,5 2,5 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 1,5 1,5 1,5 1,5 

Cuota 
(t) 

294,58 294,58 294,58 235,66 235,66 235,66 235,66 235,66 235,66 176,75 176,75 176,75 176,75 

Garantía 
($) 

1.188.149 1.188.149 1.188.149 950.520 950.520 950.520 950.520 950.520 950.520 712.890 712.890 712.890 712.890 

 

N° de Lote 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 TOTAL 

Tamaño % 1,5 1,0 1,0 1,0 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 100 

Cuota (t) 176,75 117,83 117,83 117,83 58,92 58,92 58,92 58,92 58,92 58,92 11.783 

Garantía ($) 712.890 475.279 475.279 475.279 237.630 237.630 237.630 237.630 237.630 237.630   

 
2.- La presente Resolución podrá ser impugnada 

por la interposición del recurso de reposición contemplado en el artículo 59 de la Ley Nº 19.880, 
ante esta misma Subsecretaría y dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la respectiva 
notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal 
y de las demás acciones y recursos que procedan de conformidad con la normativa vigente. 

 
3.- Transcríbase copia de la presente resolución 

al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y a las Divisiones de Desarrollo Pesquero y Jurídica, de 
esta Subsecretaría y publíquese a texto íntegro en el sitio web de esta Subsecretaría.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE A TEXTO ÍNTEGRO EN EL SITIO DE DOMINIO 
ELECTRÓNICO DE LA SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA Y ARCHÍVESE 

 
 
 
 
 

CGS/FFC/MUV/IMU

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://subpesca.ceropapel.cl/validar/?key=21947209&hash=e53a8

JULIO ANDRES SALAS GUTIERREZ
Subsecretario

Subsecretaria de Pesca y Acuicultura
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